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E LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA. 

La compañía OFTEMOC CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 25 de Septiembre de 2009, fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.09.004110 de 01 de 
octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es; 
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, PLANIFICA- 
CIÓN, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DE TODA CLASE DE VIVIENDAS 
FAMILIARES O UNIFAMILIARES, 
EDIFICIOS, CENTROS COMERCIALES, 
RESIDENCIALES... 

Quito, 01 de octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA   
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